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DESGLOSE POR MATERIAS
8. SALUD

Respecto a la prestación farmacéutica se han recibido numerosas consultas expresando su 
disconformidad con la aportación en el pago de medicamentos para las personas con discapacidad 
o en desempleo con menores a cargo. En ocasiones el copago para estas familias sin ningún ingreso 
con menores a cargo llega al 40 por 100. Ejemplo de ello es la situación de un matrimonio con 
dos hijos. El marido tiene unas rentas muy bajas, la mujer tiene una pensión por una incapacidad 
laboral (800 euros), un hijo con una discapacidad del 100 por 100 y otro estudiante. El menor con 
discapacidad tiene una dependencia de Grado III, nivel 2, con prestación económica para su madre 
como cuidadora de 367 euros y además tiene una prestación económica por hijo a cargo, del INSS, 
de 556 euros. El problema deriva del importante desembolso económico que debe realizar la familia 
para la adquisición de medicamentos. 

Por último, hemos de destacar el incremento en las consultas referidas a adiciones en menores 
y jóvenes. El número de padres y cuidadores que solicitan información sobre recursos disponibles 
para el tratamiento de estas patologías ha aumentado significativamente este año. Destacamos la 
solicitud de ayuda de una madre por la adicción de su hijo de 15 años a las apuestas deportivas. Había 
descubierto recientemente que su hijo frecuentaba centros de apuestas para mayores de 18 años y 
no sabía cómo abordar la situación. En esta ocasión le facilitamos los teléfonos de información que 
la Junta de Andalucía tiene disponibles sobre drogas y adicciones así como los programas específicos 
sobre juegos patológicos existentes. (Consulta18/1015).

3.2.2.8. Defensa de otros derechos

3.2.2.8. d) Otros asuntos

...

Cada año nos encontramos recibimos consultas cuyos problemas destacan por su singularidad y nos 
solicitan ayuda cuando sus posibilidades de solución no están cercanas. Como es el caso donde una 
madre, funcionaria de un ayuntamiento, que expone un problema de conciliación de la vida laboral 
y familiar con un hijo de cáncer. Al parecer, la Corporación municipal no respondía a su solicitud 
de cuidado de menores afectados por cáncer y solicita la mediación de la Defensoría. Al final, tras 
nuestras nuestra intervención el asunto se soluciono (C18/2758).

4. RELACIONES INSTITUCIONALES

4.2. Colaboración con otras Defensorías y organismos públicos

…

Por otro lado, en septiembre de 2018 tuvo lugar en Paris, Francia, la 22ª Conferencia Anual de ENOC 
(European Network of Ombudspersons for Children) de la que el Defensor del Menor de Andalucía 
forma parte. El asunto abordado en este encuentro fue «el bienestar infantil, promoviendo la salud 
mental».

Se reseña, a continuación, la declaración sobre la salud mental en Europa adoptada en la mencionada 
Asamblea General dirigida a los gobiernos de los distintos países de los miembros de ENOC, a la 
Comisión Europea y al Consejo de Europa, para garantizar los derechos de los niños a disfrutar del 
mayor nivel de salud posible: 

DECLARACIÓN SOBRE LA SALUD MENTAL INFANTIL EN EUROPA

«Las emociones son lo que nos hace humanos. Proteger y potenciar el bienestar emocional y la salud 
mental infantil es responsabilidad de la humanidad»

http://enoc.eu/wp-content/uploads/2018/08/ENOC-2018-ACGA-provisional-programme-August-version.pdf
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